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Quien suscribe, en calidad de Gerente de Banart LLC, una compañía orgarizada y po ensacuerdo espa”. % 
Ley .para Compañías de Utah, teniendo como oficina registrada 50 W.-3980 Sn HAS Sur MG” 
B, Salt Lake City, UT 84107, USA, certifico que en Sesión de Directorio del 18. £,¡Maya del 2010 se resolvió 
nombrar y autorizar al señor ABOGADO RAFAEL PÁSTOR LÓPEZ, varón q uatorimt, mayor de edad, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía No. cero nueve cero cinco -dayaumQureroí cinco dos dos 

(0905210522) y con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que en nombre y Tefieseniatión de la sociedad 

pueda. ejecutar los siguientes actos en la República de Ecuador: 

    

  

UNO.- Para que concurra con todas las facultades necesarias ante las compañías anónimas y 
de responsabilidad limitada domiciliadas en la República del Ecuador en que la poderdante 
wenía la calidad de accionista o socia cuando se denominaba BANART I.TD, compañía 

constituida y domiciliada en las Islas Virgenes, Protectorado Británico, denominación y 
domicilio que cambió en virtud de la fusión realizada el treinta de Julio del 2009, fecha desde 

la que la compafiía se denomina BANART LLC y tiene su domicilio en Utha, Estados Unidos 

de América; y para solicitar a los representantes legales de dichas compañías que asienten en 

el libro de acciones y accionistas y de participaciones sociales a su cargo el cambio de 
denominación y comuniquen el particular a los organismos de control.- Por tanto, el señor 
RAFAEL PÁSTOR LÓPEZ, podrá ejercer el derecho a exigir que conste en los libros 
sociales de las compañías domiciliadas en la República del Ecuador en las cuales es 
propietaria BANART LLC de acciones o participaciones sociales; y todos demás derechos 

fundamentales propios o inherentes al socio o accionista que representa, de acuerdo con las 
normas a que este respecto constan seflaladas en la Ley de Compañías de la República de 

Ecuador. 

  

  

    

                                            

   
     

DOS.- Para que concurra con todas las facultades necesarias y con voz y voto a las sesiones 
de Junta General Ordinarias o Extraordinarias que se celebren en la República del Ecuador, 
en las compañías domiciliadas en la República del Ecuador en que la poderdante tiene 
actualmente o llegare a tener en un futuro, la calidad de accionista o socia, ya se trate de 

sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, por lo cual dicho Apoderado Especial 
podrá representar con las suficientes atribuciones legales que sean necesarias, todas las. 
acciones o participaciones sociales de las cuales es propietaria BANART. LLE, en, las Juntas” 

Generales de las compañías anónimas o de responsabilidad limitada que tenga" su'domicili 
principal en la República del Ecuador.- Por tanto, el señor RAFAEL PÁSTOR LÓPEZ, Pe 
ejercer en las sesiones de Junta General a que convoquen y/o celebién las ¡0pmpañías”. 

domiciliadas en la República del Ecuador en las cuales es A i dr de, 

  

     
    

  

     

    

  

    
     
     
       

    

. señaladas en la Ley de Compañías de la República de Ecuador, 

TRES.- Para que a nombre de BANART LLC adquiera acciones en compañías y 
. participaciones en compañías de responsabilidad limitada domiciliadas en "la República del 

Ecuador. 

2010. 

BANART LLC 

Por: PATSY HOLDING CORP, S.A., Manager 

te, lodo. " Ulo elgale SEN 

  

MLpRno Dra 

  

By: Pl ohe 

Presidem   



    

  

APOSTMLE 
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   DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- ¿ ne 

En esta fecha y en dieciocho fojas útiles incluida ¿la PléSentesa Metz. 
conformidad con la facultad que me concede el artículo dieciocho 
numeral segundo de la Ley Notarial en actual vigencia, Protocolizo en el 
registro de Escrituras Públicas a mi cargo los documentos que anteceden, . 
Guayaquil, cinco de julio del dos mil diez.- Doy fe. Pos 

 



  

Es conforme a su original y en fe de ello confiero esta mc 

copia certificada de la escritura pública de ESCRITURA PUB 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍAS BÁNA BÁNA, a 

LLÉ la misma que firmo, sello y rubrico, en la ciudad de bdo 
, cant 

el veinticinco de marzo del dos mil once.- DOY FE. ES cr «e 

    

Dr Piero Gastor. 4 set Vine 

NOTARIO TRIGESIA CANTOR CUAVAQUÍb      

 


